RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002453 , E. 2139/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas –Dirección Nacional de Vialidad- relativas a la Licitación Pública Nº 63/2012 cuyo objeto es la adquisición de cubiertas, cámaras y protectores para equipos viales; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 7/10/12 el Ministro de Transporte aprobó el pliego, y autorizó el llamado a licitación fijando la fecha para el mismo;

2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 14/12/2012, se presentaron las firmas Rolcon S.A,  Liepsi S.A y  Subicor  S.A.;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta el informe técnico y el cuadro comparativo realizado por la Dirección Nacional de Vialidad, aconsejó:
a) descartar la oferta de Subicor S.A. por no ajustarse a lo requerido en el pliego;
b) adjudicar por haber cumplido con todos los requisitos legales y reglamentarios, a las empresas Rolcon S.A. por $ 3:076.000 (impuestos incluidos) (único oferente en los Item 1 y 2) y a Liepsi S.A. (único oferente por $ 3:909.817 impuestos incluidos) (único oferente en el Item 3), ascendiendo el total a $ 6:985.817( IVA incluido) más los mayores costos;
4) que consta Proyecto de Resolución por el que se va a adjudicar el llamado, de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que se adjunta Documento Afectación N° 000417,       Inciso 10, UE 003, Programa 362, Proy 855, Obj Gas 157, por un total de $ 6:985.817;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ... El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;

2) que, si bien el pliego que rige el llamado establece factores como: “precio, calidad, preferencia de la Industria Nacional, y cláusula de garantía para los items de valoración de vehículos”, no se establecen los mecanismos de ponderación de cada uno de esos factores expresados, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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